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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

Edicto
c. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, licencia-
do Eduardo Ferrer Villavicencio, Agustín
Ovando Gutiérrez, Salvador Solórzano

. Bravo y doctor Alfonso Bala García.
Donde se encuentren o quienes sus dere-
chos representen.
Domkilio:' Estrados del Juzgado.

En el expediente civil Núm. 13/975,
relativo al juicio ordinario civil de pres-
cripción positiva, promovido por Petrona
Flores Perera en contra de ustedes o de
quienes sus derechos representen, se dic-
tó un proveído que copiado a la letra dice:

" . . ..Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo. Partido Judicial' del Es-
tado. Teapa, Tabasco. Junio diecisiete de
mil novecientos setenta y cinco.- VIS-
TOS: La razón con que dá cuenta la Se-
cretaría y libelo de la parte actora, se
acuerda: Con fundamento en el artículo
265 y 267 del Código de Procedimientos
Civiles, tal y como lo solicita la parte ac-
tara, se declara la rebeldía en que han in-
currido los demandados y se les tiene pre-
suncionalmente cqnfesos de los hechos
que dejaron de contestar, por lo que no
se volverá a practicar diligencia alguna en
su busca y todas las resoluciones que de
allí en adelante recaigan en el pleito y
cuantas cit2.CÍones deban hacérseles les
surtirán efectos por los estrados del Juz-
gado, fijándose en ellos, además de la lis-
ta de acuerdos, cédula conteniendo copia

de la resolución de que se trate; con apo-
yo en el numeral 284 de la Ley Adjetiva
citada, se abre el período de ofrecimien-
to de pruebas por diez días fatales y que
comenzarán a correr al día siguiente que
se notifique a las partes el acuerdo que re-
caiga a la presentación de los Periódicos
Oficiales en que se publique este proveí-
do, por dos veces consecutivas, como lo
estatuye el precepto 618 del éuerpo de le-

. yes invocado; en su oportunidad, practi-
que la Secretaría el cómputo respectivo.
Notifíquese y cúmplase.- ASI lo prove-
yó y firma el ciudadano Juez del conoci-
miento, por ante el Secretario que certi-
fic~, dos firmas ilegibles.. . ..".

Lo que transcribo para su publica-
ción por dos ,veces consecutivas en el. Pe-
riódico Oficial del Estado.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario del Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Octavo Partido Judicial

del Estado.

Teapa, Tabasco, junio 24 de 1975.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra. .
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PAGINA DOS PERIODICO

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido J ud. del Edo.

CONVOCA TORJA

SEGUNDA ALMONEDA.

En los autos del juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el licenciado Fran-
cisco Moha Márquez, Endosat<:lrio en Pro-
curación del licenciado ROQue Camelo
Verduzo, en contra de Salv2ldor Bravo
Díaz, el C. Juez Ejecutor señaló las once
horas del día veintiséis de Julio del pre-
sente año, para que tenga verificativo el
remate en pública subasta y segunda al-
moneda, con rebaja del veinte por ciento
del valor pericia!, del predio urbano y
construcción ubicado en la Calle Niños
Héroes número 328 de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad, cuyas especifica-
ciones se encuentran en autos, en la canti-
dad de Doscientos Siete J\1il Cuatrocien-
tos Cuarenta Pesos, base para el remate,
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha suma, o sea la
cantidad de Ciento Treinta y Ocho Mil
Doscientos Noventa y Tres Pesos Treinta
y Dos Centavos, debiendo depositar los li-
citadores el diez por ciento de la canti-
dad base para el remate, o sea la suma de
Veinte Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro
Pesos ante la Secretaría de Finanzas del
Estado, para poder tener derecho a la su-
basta, sin cuyos requisitos' no serán admi-
tidos. Expediente 137/972. Primera Secre-
taría. Se COnVOGém postores.

.

Lo que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces cada una
dentro de tres días, en atención a lo dis-
puesto por el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor.

ViJIahermosa, Tab., Junio 14 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Enrique Morales Cabrera.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

IDICTO

c. Edilia Ricárdez Vda. de Castillo.

Donde se encuentre.

" . . ..En el expediente civil número
67/974, relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva, promovido por Ma-
ría Cruz Sánchez de Almeida, existe un
acuerdo que literalmente dice:

" . . ..Juzgado Mixto de Primera In~-
tanda, del Cuarto' Partido Judicial del Es-
tado.- Cunduacán, Tabasco, mayo cator-
ce de mil novecientos setenta y cinco.-
Visto, el escrito del representante de la
parte actora y la certificación de la secre-
taría y. en razón de que ha transcurrido
con exceso el término concedido a ]a
señora Edilia Ricárdez Viuda de Castillo,
para dar contestación a la demanda, con
fundamento en el artículo 265 del Código
de Procedimientos civiles, se le declara ,1:1
Rebeldía en que ha incurrido el negocio
a prueba, por Diez Días, fatales de acuer-
do con lo dispuesto por el numeral 284
del invocado código de proceder y con
fundamento en el artículo 618 del mismo
ordenamiento, publíquese el pres e n t e
acnerdo por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado.- Notifíque-
se y cúmplase.- Así lo proveyó mandó y
firma el licenciado Ornar Hernández Sán-
chez Juez Mixto de Primera In stancia V
de lo que como secretario certifico y doy
fé. ...". . .

y para su publicación por dos veces
consecutivas. en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente en Cundua-
cán. Tabasco. A los veintitrés días del mes
de junio de mil novecientos setenta y
CInco.

El Secret2Tio del Juzgado.

c. Anadeto Taracena Ruiz.
2 - 2
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Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expe-
diente de DotadóQ de ejidos al pobla-
do "FRANCISCO TRU J 1 L L O GU-
RRIA", Municipio de Emiliano Zal:ca-
ta, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de ejidos para el poblado
"Francisco Trujillo Gurría", Municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito fechado ello. de julio de 1973, cam-
pesinos de la Ranchería El Veladero del
l\1unicipio de Emiliano Zapata, Tab., ele-
varon ante el C. Gobernador Constitucio-
nal del Estado solicitud de dotación de
ejidos para solventar sus necesidades agrí-
colas, habiéndose instaurado el expedien-
te número 940 con el nombre de "Fran-
cisco Trujillo Gurría", el 5 de julio de 1973.

RESULTANDO SEGUNDO.- La soli-
citud de referencia fue publicada íntegra-
mente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del E~ado bajo el número 3221 de fe-
cha 10. de agosto de 1973.

RESULTANDO TERCERO.-Para dar
cumplimiento a lo que establece el Artículo
17 de la Ley Federal de Reforma Agraria
con Acta levantada con fecha 20 de a9'osto
de 1973, fueron electos los cc. N~ftalí
Díaz Gutiérrez, Gerardo Escofié Cande-
pón y Angel Escofié Candepón, como Pte-
sic1ente" Secretario y Vocal respectivamen-
te, expidiéndose el 28 de agos to de 1973,
nombramientos para cumplir con lo esta-
blecido en la Fracción 5a. del Artículo 9
de la mencionada Ley.

RESULTANDO CUARTO.-Por oficio
número 1327 de fecha 10 de octubre de
1973, la Comisión Agraria Mixta comisio-
nó censador para que efectuara el levan-
tamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fracción 1 del Artículo
286 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria; habiendo rendido su informe con fe-
cha 22 de Octubre de 1973, con el resulta-
do siguiente: número total de habitantes
1~4, número total de jefes de hogar 24,
numero total de capacitados se.<Ün Sunta
Censal 32, nÚmero total de solteras ma-
yores de 16 aÜos 8, número total de cabe-
zas de gan8do mayor 65, nÚmero de cabe-
zas de ganado menor 63 y nÚmero de aves
de corral 297.

RESULTANDO QULNTQ.- Por oficio
nÚmero 3; 5 de fecha 18 de febre:ro de
10 7 t, 1~ r'..,r""~ "~~
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las Fracciones II y IU del Articulo 286 de
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biendo rendido su inforrne el co.ú1isionado
con fecha 12 de j:..mio del mismo aií.o, en
el cuz,l mr:nifl;,:;s'':8- que de::::teados los tra-
bajos qt'.e S2 le recOlnendaron se llegó al
conicimL:Lto quc efectivarnentc los terre-
nos que lo::; s::'.mpcsinos scñc:do.,"on como

f t 1 '1 'J '
1 1..

d fa Cc.aOlCS en LlCila SO_lClt'iL ,ueron pro-
l")ied;:,d Úei seÚor EdmuEdo Abreu Pérez
hoy de Gcrard:) y Consl:clo Abreu Pérez,
con essrlLll"a pÚblica nÚrEero21238 folio
88, y que 2únpara una superficie de
300-00.00 Has... los solicitantes manifies-
tan en su (~scrito que desde hace.aÜos vie-
nen ocupémdo dichas tierras, pero hechas
las investigaciones sobre la veracidad del
caso, se Legó al conocimiento que se en- .

cuentran ocupando los terrenos de refe-
rencia entraron a ellos en calidad de tra-
~ajadores pero nunca como ocupantes de
d.ichos Ü~l ~dlOS pat'ct C1'C&l derechos y ale-
gar más tarde la posesión de los mismos.
Esta situz..ción fue alegada ante las Auto-
ridades correspondientes, habiendo llega-
do a la conclusión que el predio señalado
anteriormente no puede ser tomado para
dotar 2J ejido de referencia por los moti-
vos expuestos anteriormente. No encon-
trándose dentro del radio de afectación
legal Terrenos Nacionales del Fisco del
Estado o Municipales o propiedades que
por extensión y calidad pudieran ser afec-
tables. Ensuéntrase dentro del radio de 7
kilómetros los predios con Certificado de
Inafectabilida:d Agrícola de los CC. Hum-
berto Abren Padrón con una superficie
de 592-73-26 Has., Certificado número. .,.
163231, Alicia Abren de García con una
superficie de 592-73-26 Has., certificado
nÚmero 165096, Esther Abreu O., con una
superficie de 592-73-26 Has., Certificado
11,"'''''''''' 0 i" ??¿1'] D' Ab,.dH':-l 1.J.'.~ i.), hene ~ .ren con una su-
p"'~Ci~= rl., c'n'} 7'"

)/ Y r' 'j:' d '
jjt.,,11_~-;__~G 'U'j ~j/'...:

¡
'.)-'~iU .1,- ", 'L-erltJ-lCa,- o nu-

lT.cro 1 ia Abren de Sosa con
una superficie de 592-73-26 Has., Certifi-
cado núm~ro 163240, Oscar Abreu con una

(Sigue a ia vuelta)
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super f i c i e de 592-73-26 Has., Certifi..
cado número 163245, Raúl Abreu Ochoa
con una superficie de 592-73-26 Has., Cer-
tificado número 165093, Salustino Abreu
con mía superficie de 592-73-26 Has., Cer-
tificado número 163246, Augusto Darllán
antes de Eneyda Abreu Ochoa con una su.
perficie de 592-73-26 Has., Certificado nú-
mero 163249, Alberto Abreu Ochoa con
una superficie de 592-73-26 Has., Certifi.
cado número 163238.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de dotación de ejidos presen-
tada por campesinos de la Ranchería "El
Veladero", del Municipio de Emiliano Za-
pata, de esta Entidad Federativa se Ajus-
tó y tramitó de conformidad con lo que
establece. el Artículo 272 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria y demás relativos
a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron con-
rOj:me a lo dispuesto en la Fracción 1 del
Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, dejándose a salvo los dere-
chos de los 32 campesinos que arrojó el
Censo General Agropecuario para que los
ejerzan en tiempo y forma debida confor-
me a la Ley.

CONSIDERANDO TERCERO.- Con
el informe rendido por el ingeniero comi-
sionado se llegó al conocimiento que no
se localizaron dentro del radio de afecta.
ción Terrenos Nacionales, del Fisco del
Estado ni Propiedades Particulares que
por su extensión y calidad pudieran ser
afectables.

CONSIDERANDO CUARTO. - Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de dotación de ejidos que hacen los
vecinos del poblado "Francisco Trujillo
Gurría", del Municipio de Emiliano Zapa-
ta, de esta Entidad Federativa, por lo que
el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Ar-
tículo 27 Constitucional, 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.- No es procedente la so-
licitud de dotación de ejidos presentada
nnte el Primer Mandatario del Estado por
campesinos de la Ranchería El Ve ladero
del Municipio de Emiliano Zapata, Tab.

SEGUNDO.- Se niega a la solicitud
la acción intentada en virtud de no haber-
se localizado dentro del radio de 7 kilóme-
tros Terrenos Nacionales, del Fisco del
Estado ni Propiedades Particulares que
por su extensión y calidad pudieran ser
afectables. Dejándose a salvo los derechos
de los 32 campesinos solicitan~es.

.

. TERCERO.- Se dejan a salvo los de-
rechos de los campesinos q. a continuación
se mencionan: 1.-Neftalí Díaz Gutiérrez,
2.- Gerardo Excofié Candepón, 3.-An-
gel Escofié Candepón, 4.-Walter Escofié
Candepón, S.-Carmen Escofié Candepón,
6.-Francisco Espinosa Chán, 7.-Bellani-
ra Espinosa Hernández, 8.-Angela Can-
depón Layne, 9.-Fidel Hernández López,
10.- Ceberino Escofié Candepón, 11.-
Jorge Torres Rosario, 12.-Benjamín Gar-
cia Escofié,. B.-José N. Garda Escofié,
14.-Ignacio Sánchez Espinosa, 15.-Mi-
guel Hidalgo López, 16.-Carmen Hidal-
go López, 17.-José Hidalgo López, 18.-
Esquivel Hidalgo López, 19.--José Luis
Hernández Mendoza, 20.-Eusebio Ramí.
rez Castro, 21.-Medardo Espinosa Chán,
22.-0mar Espinosa Chán, 23.-Manuel
Espinosa Chán, 24.-Aldama Ramírez Cas-
tro, 25.-Esteban Camboa Escalante, 26.
-Juan García López, 27.-Víctor Ramí-
rez Castro, 28.-José L. Mangarret Cas-
tro, 29~-Gonzalo Sánchez Laines, 30.-
Gonzalo Sánchez Correa, 31.-Saúl Sán-
chez Correa, 32.-Esquivel González Nieto.

CUARTO.- Publíquese este 'Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta para el. de-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 26 vein-
tiséis días del mes de junio del año de
1974 mil novecientos setenta y cuatro.

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Trujillo García.

El Secretario -de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno de Tabasco.

Lic. Arístides Prats Salazar.
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Solidtud de Dotación de [¡idos 01 Poblado "EL TRIUNFO'I.-Córdenos, Tob.

Ejido "Azucena" del Municipio de H. Cárdenas, Tab., a 5 de abril de 1975.

C. Lic. Mario Trujillo García.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tabasco.

Los abajos firmantes, todos mayores
de edad de oficio Campesinos, avecinda-
dos en forma provisional en el Ejido
"Azucena" del Municipio de H. Cárdenas,
Tabasco, carentes de tierras para trabajar
y sostenernos, todos Mexicanos por Nacio-
nalidad en pleno goce de nuestros dere-
chos Constitucionales, de usted respetuo-
samente solicitamos:

Se nos concedan las tierras para for-
mar el Ejido que habrá de llamarse "El
Triunfo", señalando las tierras afectables
y que con seguridad manifestamos a us-
ted son terrenos Nacionales y que las per-
sonas que las poseen y que dicen ser pro-
pietaros son las siguientes: Profr. José
Méndez Martínez 850-00-00 Has., José Iz-
quierdo Alvarez 50-00-00 Hs. Eduardo Ro-
dríguez Izquierdo 100-00-00 Hs. Santana
Córdova Uscanga 450-00-00 Hs., Félix Cór-
dova Carrillo 350-00-00 Hs. Arcides García
180-00-00 Hs. Reyes Avalos García ......
45..00-00 Jesús Maldonado 450-00-00 hec-
táreas.

Fundamos nuestra solicitud en lo que
establecen los artículos 17, 18, 19, 20, 9,
205, 272, 276, 286, 304, 308 y demás rela-
tivos de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria.

Cabe hacer mensión que el profesor
José Méndez Martínez, tenemos conoci-
miento que en forma obscura y en com-
plicidad con la Delegación de la Reforma
Agraria, pretende legalizar las 850-00-00
héctareas a Título propio, aunado a que en
otros lugares tiene otros Ranchos o Pro-
piedades.

Pendiente sobre el particular, reite-
ramos a usted la seguridad de nuestros
respetos y expresámosle nuestro agrade-
cimiento por la atención que se sirva pres-
tar a nuestra solicitud.

Firma de los Solicitantes.

Aureliano Hernández C., Gabina Ovan-
do López, Silverio Sánchez Hernández,

Adrián Hernández R., Tomás Hernández
C., Porfirio Ovando Cruz, Genovevo Her-
nández M., Federico Hernández M., Joel
Servín Osorio, José Rodríguez Córdova, Al-
fonso Córdova Martínez, Manuela Osorio
T., Gumaro Córdova Hernández, María
Pérez Corvín, Juan Alcudia Córdova, Vic-
toriano MartÍhez H., Jesús Cance, Rodrigo
Alcudia L., Esteban Martínez, Candelario
Cérdova, Sotero Ovando Mena, Donato Iz-
quierdo, Valentín Ovando Méndez, Martín
Ovando Méndez, Eduardo Izquierdo Ro-
dríguez, Wilfrido Martínez, Be.iisario Her-
nández, Pedro Izquierdo Rivera, Concep-
ción Ribera D., Santos Izquierdo Ribera,
Eladio Hernández.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada del original que tuve a la
vista y compulsada con la misma.

Villahermosa, Tab., 23 de Abril de 1975.

ElSrio. de la Como Agrar. Mixta.

Ing. Manuel Jiménez Pontes.

Cotejaron: Candelaria Hernández Pé-
rezo Norma Vidal de Juárez.

,
. o ~..... . .. . ...,., ~....

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Hacienda del Estado, me permi-
to hacer de su conocimiento que con fecha
31 de diciembre de 1974, he dejado Clau-
surado mi giro de Abarrotes Comunes,
que tenía en el Interior del Mercado PÚ-
blico, bajo el No. 854 del Padrón de la
Propiedad del Comercio, lo anterior lo co-
munico a Ud., para que ordene a quien
corresponda me dé de baja en dicho Pa-
drón, el giro en cuestión se encuentra al
día total en sus pagos.

Paraíso, Tab., 4 de enero de 1974.

Candelaria García de la Fuente.
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Juzgado Mixto de Primer.a Instancia del 70.
Partido Judicial del Edo. Huimanguillo, Tab.

IIIC.,.
c. Edith Aguilar de Ramos.
Donde se encuentre.

En vía de notificación le comunico a
usted que en el expediente Civil número
73/975, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por el C. Leovigildo Ra-
mos Ramos y en contra de la C. Edith
Aguilar de Ramos con fecha 11 de junio
del presente año se dictó un auto que a la
letra dice:

. . ..Por presentado el C. Leovigildo
Ramos Ramos, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, señalando co-
mo domicilio para oír y recibir notifica-
ciones el despacho marcado con el núme-
ro veintisiete de la calle Jacinto López
de esta ciudad, y autorizando para que las
reciba a su nombre al C. Felipe Cadena
Sarao, promoviendo en la vía Ordinaria el
Divorcio Necesario en contra de su espo-
sa la señora Edith ¡\guilar de Ramos por
la causal prevista por el artículo 267 frac-
ción VIII del Código Civil Vigente en el
Estado y 24, 155 fracción XII 254, 255 Y
demás apicables del Código de Procedi-
mientos Civiles, se da entrada a la deman-
da en la vía y forma propuesta.-En vir-
tud de que la demandada es de domicilio
ignorado, con apoyo en el artículo 121
fracción 11 del mismo Ordenamiento Ci-
vil expídanse los edictos que se publica-
rán por tres veces en el Periódico Oficial
del Estado, y por otras tres veces de tres
en tres días en otro periódico de los de
mayor circulación en el Estado, haciéndo-
le saber a la demandada que deberá pre-
sentarse a este Juzgado a recoger las co-
pias del traslado, en un término que no
bajará de quince días ni excederá de se-
senta, computables a partir de la última
publicación del edicto.-Regístrese en el
libro de Gobierno y dése aviso de inicio a
la Superioridad. - Notifíquese y cúm-
plase.

Lo que transcribo a usted para su co-
nocimiento y fines legales a que haya lu-
gar.

Huimanguillo, Tab., a 11 de junio de 1975.
La Secretaria Judicial "B"

C. Dora María Jiménez de Ortiz.
3-1

Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Séptimo.
Partido Jud. del Edo.-Huimanguillo, Tab.

IDICTO
C. Pedro Aguilera Lara.
Donde se encuentre.

En vía de notificación comunico a us-
ted, que en el expediente civil No. 177/974,
relativo al Juicio sumario de Terminación
de Contrato de arrendamiento promovido
en su contra por la C. Modesta Garduza
Palma, con fecha veinte del presente mes
se dictó una sentencia que en sus puntos
resolutivos dice:

" . . ..PRIMERO.- Ha procedido la
demanda promovida en el presente juicio
por la C. Modesta Garduza Palma.- SE-
GUNDO.- Se declara terminado el con-
trato de arrendamiento existente entre la
señora Modesta Garduza Palma y el Pe-
dro Aguilera Lara, respecto de la casa nú-
mero treinta y ocho de la calle Adelfa Ca-
denas de esta ciudad.- TERCERO.- Se
condena al demandado a desocupar y en-
tregar a la actora, dentro del término de
cinco días de que sea notificada esta sen-
tencia, la casa número treinta y ocho de
la calle Adelfa Cadenas de esta ciudad.-
CUARTO.- No se hace especial condena-
ción en costas en esta instancia.- Noti-
fíquese y cúmplase.- Así lo sentenció,
mandó y firma el C. Juez Mixto de Prime-
ra Instancia Lic. Mercedes Arístides Gar-
da Ruiz por ante la Secretaria que auto-. d f ' "qza y a e....

Lo que transcribo a usted para su

conocimiento y fines legales procedentes.

Estos resolutivos deberán ser publicados

por dos veces consecutivas en el Periódi-

co Oficial del Estado.

Huimanguillo, Tab., a 23 de junio de 1975.

La Secretaria Judicial "B" del Juzgado
Mixto de la. Instancia del Séptimo

Partido Judicial del Estado.

C. Dora María Jiménez de Ortiz.
'"'...-
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto
C. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, licenciado
Eduardo Ferrer VilIavisencio, A g u s t i n
Ovando Gutiérrez, Salvador SoIórzano
Bravo, doctor Alfonso Bala García, o quie-
nes sus derechos representen.
Domicilio: Estrados del Juzgado.

En el expediente civil número
19/975, relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Posítiva, promovido por Isa-
bel López Méndez, en contra de ustedes,
se dictó un proveído que copiado a la le-
tra, -dice:

".. ..Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado. Teapa, Tabasco. Febrero Veintiséis
de mil novecientos setenta y cinco.-VIS-
TOS:- Por presentada la señora Isabel,
se dice VISTOS: La razón con que dá
cuenta la Secretaría y libelo de la parte
Rctora, se acuerda: Con fundamento en
el artículo 265 y 267 del Código de Pro-
cedímientos Civiles, tal y como lo solici-
ta la parte actora, se declara la rebeldía
en que han incurrido los demandados y
se les tiene presuncionalmente confesos
de los hechos que dejaron de contestar,
por lo q. no se volverá a practicar diligen-
gencia alguna en su busca y todas las re-
soluciones que de allí en adelante recai-
gan en el pleito y cuantas citaciones de-
ban hacérseles les surtirán efectos por los
estrados del Juzgado, fijándose en ellos,
además de la lista de acuerdos, cédula

conteniendo copia de la resolución de que
se trate; con apoyo en el numeral 284 de
la Ley Adjetiva citada, se abre el período
de ofrecimiento de pruebas por diez días
fatales y que comenzarán a correr al día
siguiente que se notifique 'a las partes el
acuerdo que recaiga a la presentación de
los Periódicos Oficiales en que se publi-
que este proveído, por dos veces conse-
cutivas,- como lo estatuye el precepto 61.8
del cuerpo de leyes invocado; en su opor-
tunidad, practique la Secretaría el cóm-
puto respectivo. Notifíquese y cúmplase.
- ASI lo proveyó y firma el ciudadano
Juez del conocimiento, por ante el Secre-
tario que certifica.- Dos firmas ilegibles.

Lo que transcI:fbo para su publica-
ción por dos vecesconsocutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado. -

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El -Sectetario del Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Octavo Partido Judi-
dal del Estado.

Teapa, Tabasco, junio 24 de 1975.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
2-2

-A V I S O
Cumpliendo con lo dispuesto por la

Ley General de Hacienda vigente en el Es-
tado, y demás disposiciones fiscales co-
rrespondientes, me permito manifestar al
Comerdo v Público en General, que con
fecha 31 del mes de Diciembre de 1974
he Clausurado mi giro de peluquería que

: tenía establecido en la terraza del Merca-
-do Público, Puesto No. 83 de esta ciudad

el cual estaba inscrito con Registro Fede-
ral d~ Causantes COAA-070824-001 bajo mi
solo nombre.

Lo que informo bajo protesta de
decir verdad.

Paraíso, Tabasco, a 2 de enero de 1975.

Angel Bartolomé Cortes Alejandro.
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ruzgado Segundo de Primera Inst. de fo Civil.

Primer Partido Judicial.- Villahermosa. Tab.

Edicto-
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número

238/975 relativo al Juicio Sucesorio In-

testamentario, promovido por la señora

Isidora del Carmen Camelo Suárez, a bie-

nes de la extinta María Concepción Came-

lo Padrón, con esta fecha se dictó un au-

to que literalmente dice:

" . ...J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,
marzo veintiséis de mil novecientos seten-
ta y cinco.- Por presentada Isidora del
Carmen Camelo Suárez, con su escrito de
cuenta y documento -que acompaña, pro-
moviendo Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio a bienes de la extinta María Concep-
ción Camelo Padrón, quien falleció el día
siete de diciembre del año de mil nove-
cientos setenta y dos en esta ciudad. Con
fundamento en los artículos 1,500, 1,503,
1,525, 1,526 Y demás relativos del Código
Civil, 776, 777, 778, 779, 780 Y demás apli-
cables del Código de Procedimientos Civi-
les del Estado, se da entrada a la promo-
ción y se tiene por radicado en este Tri-
bunal el intestado que se menciona. Fór-
mese expediente regístrese y dése aviso al
Superior y al Ministerio Público la inter-
vención legal que le compete; gírese aten-
to oficio al Director del Registro Público
y Archivo de Notarías para que informe
si en las dependencias a su cargo existe
algún testamento de la autora de la mor-
tua!. Para la práctica de la testimonial
ofrecida, se señalan las Diez Horas del día
Quince de Abril Próximo, debiendo la pro-
movente presentar a los testigos en la fe-
cha y hora indicada. De conformidad con
el artículo 784 del Código de Procedhnien-

tos Civiles fíjense avisos en los sitias pú-
blicos más concurridos de esta ciudad
anunciando la muerte sin testar de Marí~
Concepción Camelo Padrón, dando los
nombres y grado de parentezco de los que
reclaman la herencia y llamando a los que
se crean con igual derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a reclamarlos
dentro del término de Cuarenta Días de~
bien do insertarse además edictos por' dos
veces de diez en diei días en el Periódi-
co Oficial del Estado, y en uno ,de los dia-
rios de mayor circulación de esta ciudad,
si el valor de los bienes exceden de Cinco
Mil Pesos para lo que se requiera al pro-
movente para que manifieste a cuanto as-
cienden los bienes de esta mortual.- Se
tiene por autorizado para oír citas y no-
tificaciones a nombre de la promovente al
C. licenciado Plinio Salís Atala en el domi-
cilio señalado. - Notifíquese personal-
mente y cúmplase;- Lo acordó y firma el
ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque,
Juez Segundo de primera Instancia

~

de lo
civil de este Primer Partido Judicial del
Estado de Tabasco, por ante la Secretaria
Judicial "C" señorita Celia Cernuda Alcá-'
zar que autoriza y da fé.-Firmado.-Una
firma ilegible.-Firmado.- Una firma ile-
gible.- Seguidamente se fijó el acuerdo.
- Conste.- Firmado.- Una firma ilegi-
ble.- Acto seguido quedó inscrito bajo el
número 238/975 en el libro de gobierno.
-Rúbricas. ... ".

Por mandato judicial y como está or-
denado expido el presente Edicto a los
diecisiete días del mes de mayo de mil
novecientos setenta y cinco, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

La Sría. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.

C. Celia: Cernuda Alcázar.
2 12
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